
NUM. 20.-MARTE°^ 24 DE ENERO DE 1906

DE LA

^ROVINCTA D^ CbRDOBA
/lrtfnnla 1.° Las l:ysi ohligará,n en lx 1'onínenla, islas Ba-

bwrer y Canariae, á lor veint^e días de an ^lromnlgación, si en
l^.IRi no se dispnsíeso otra ee4a. Se entienc:e heoha la promul-
pei5n el dis 9n quc tbrmina lr itnaerĉidn de la ley en la Ga•

^ ede o^ciat.
1►rt. 2° Lw ignoraaafa de Le leyen no eacnsa de sn c,nm-

^DltRíonto,
^rt. B.° Laa leyes no t^endrin efe^ato zetsoaotivo, si no din-

Mi[axen lo oantraria (CÓdigo cioril vigereta).

i^ecc: áecretv de ^dti de dóril de 19í;lI.-Art. 23. Las Oor •ora•
licenr.s pcovincialea y mw.:ioipales kbonarán, en primer t^rmi-
sm, al Nutario ó Notarios qne anto.ricseu las subastas, los de-
leohoi por elioe decongadus y los suplpmentos adelantedo^
;^or los tniamos, asf conio íoa dorqohos de inserción do los
gxnaoior< ez^ los .'+sriódioos oficiales, cnidando de reintograrse
$e irmmatante, si lo hnbiere, del importe total de los retéridcs
^rk^a, de cnyo oargo son, con arrcglo á lo diepnesto en Ia
^la &a del art. 8.°

PA^RTE OFICII^L ^
t

Presi^eacie del Consejo áe ^ieistros ^
a del dia 22 de Euero. ^(Q'acet ) ^

SS. 1riDrl. el REY y su Augusta B4a• ^

dre y Real Fasiilia (Q. D. (1.) conti• ^

núan en eata Corte sin novedad en au ^

importante aalud,

Ayuntamiento^ ^

PRIE^}0

N{^m. Z13

Don Trinidad Linarea Martos, Aloalde cone-

titncional de eita eindad.

Hago aaber: que celebrada sin efec-
to en el día de hoy la primera subaa•
ta á venta libre para el arrendamien-
to, de uno á trea años, de loa derechos
eobre las eapecies tarifadas de conr^u-
mos en eate término, de conformidad
con lo acordado por la Junta munici-
pal en 6 de Diciembre y diapueato en
el articulo 281 del reglamento de 11
de Octubre de 1898, he acordado y
por el presente ae anuncia segunda
aubasta de loa miamos derechos, por
un año, bajo el tipo de 141.641'14 pe-
aetas, y condicionea establecidas.

La subaata ae colebrará ú loa diea
dias hábilee de inaerto eate anuncio
en el BoI.ETIar OrloleL de la provin-
cia,en laa Caaas Capitulares, ante mi
autoridad, Slndico, Comiaión de Ha•
cienda y Notario, debiendo loe licita-
doree acreditar eu personalidad, cona-

^ituir depóaito previo del 6 por 100
del tipo de remate ^ quedar obligado•
^ constituir fianza delinitiva por la
tercera parte del tipo de adjudica•

^ibn. '

Lu ;ici`r►ción aerá de doce á trece

gIISCRIPCIÓN PARTIGULAR

nta oBsDOne Pesetas. Fonxe Dn OóSDOBA PesataB.

Un mes. .
Trimeatre.
8eia mesee.
Un a6o. .

. 8 Un mes. .
, 8 26 Trimestre.
. l.^i 6o Seis meaes.
, 88 Un aflo. .

4
11 2h
22 bC
^6

Ntit^nero aKelto, d0 edt^témoa de peaeta.

Se publisa todos los diu, ezoepto loa domingoe.

NOTA IMPCIR.TANTE.-Inmediatamente qne los señoree
Aloald.es y Secretnrios reciban este Bor.^Tlx dispondrán qne
ae fi^e nn aiampiar en el sitio de oostnmbre, donde permane-

cerá hasta el recibo del nñmero eignience.

(I

del día que correaponda, por pujas á^
la llana, entre los licitadorea que Ite-
nando loa requisitos exijidoa hubieaen
aido admitidoa á licitación.

El expediente, pliego de condicio-
nes y demás antecedentea quedan de
manifieato eq la Secretaria de Ayun-

tamiento para au examen.
Priego 13 de Enero de ] 90ú.-Tri •

nidad Linares.

Núm 216

Hago eaber: que presentadaQ las
cuentae de ordenacióny mayordomia,
asi como las de eaudalea del estable-
cimiento de egte Pósito, correspon•
dientea á 1904, el Ayuntamiento, en
aeaión de 9 ha acordado, se pongan de
maniSesto por término de quince diaa
en la Secretarla de Ayuntamiento,
para qne puedan ser vietaa y eaami•
nadas.

Priego 13 de Enero de 1906.-Tri-
nidad Linares.

CAI^ETE D)^ LAS TORRES
Núm. 214

Dsn; aalvador Irfoyano Moyano, Alcalde cona-
titncienal de eata villa.

Hago aaber: que formadaela^ cuen-
tae del Póeito de esta villa, correspon-
dientes al ejercicio de 1904, quedan
de manifieato por término de quince
diaa, en la Secretaria del ezpreaado
A^untamiento, para oir reclamacio•
nea.

Cañete de las Torrea^ 16 de Tnero
de 190á.-S, Moyano.

MONTOBO
Nf^m. 216

RectiBcado el padrón vecinal de ee-
ta población que ha de regfr en el co •
rriente aQo, queda de manifiesto por
quince diaR, contadoa desde la inaer•
ción de eate edicto en el BoL>cTlx OFI•
cIaL-de la provincia, para que loa re-
aideutés puedali exunlinarlo en la S©-
cretaría mur:icipa^, y hacer por es•

Las Leyes, órdenes y annncios que ee manden pnblicar sn

lue Boletinee O^cialee se han de remitir al Jefe politico respec-
tivo, por enyo oondncto se pasarán á loe editores de los men--
oionados periódioos.

(Ordenes de 2 de Abril, de 8 y 21 de Octnbre de 1864.)

Los se^ores Secretarios cuidarán bajo sn más estrechs.
responsabilidad, de consorvar los nt^meros de este Bor.>tzn^,
eoleooionados pexa sn encuadersación, que deberá verificarse
al final de cada año.

ADV^RTENQIA. Conforme con la condición 4.a del pliego
que b.a oervid,. do base para la subasta, no so insertará nin^n
edicto ó anancio qne aea á instancia de parto nin qne ahonen
loe intereaados el importe de su pnblicucidn, ó garanticen el
pago, á rasón de 26 céntimos por línea ó parte de ella, y la►
venta de ntimoros sueltos á 40 c3ntimos.

crito las reclamacionea que conside- t rrador el padrón de cédulas pereona-

: ren oportunas. i les, queda expuosto s>,1 púb'ico en la

^^ Montoro 17 de Enoro de 190ri.-Jo• ^ Secretaria de este Ayuntamiento, pa•

á aé Lara. ; ra que'os vecinos puedan hacer cuan-
^ Ni^g.282 tits reclamacionei crean oportunaa,

De una ^ una 7 media de la tarde durante un plazo de ocho días, que

del día primero de Febrero próximo empezará^, ó, contarse deade la inder-
tendrá lugar en estas Caaas Consiato- ^ ción de este edicto en el Bor.ETtN OFI-
rialea subasta pública para contratar . cIAL de la provincia.
el et^minietro de aiete mil miriúgra- AguilAr 18 de Enero de 1906.-E1
moa de leiia de olivo, encina ó cha- Alcalcalde, Elipio del Pino.-Por au
parro, eon deatino al HoFpital de Je^ orden: El Secretario aecidental, On-
a^Ys Nazareno, de asta pobiación, ba- tonio López.
jo el tipo de 26 cEntimos de peseta
cada uno, y con sujeción al pliego de CASTRO DEL RIO

condiclonea que deide hoy queda de Núm. 2ss
maniSeato en la Secretaría munici- i Don Jost Na.ajae Moreno, Alcalde sonstitn-

pal, en cuyo acto us admitirán propo-
eicionea verbales iguale: y en baja de
eapreeado tipo, aiendo indispensable
que los licitadores consignen en laa

f arcaa del establecimiento el depóaito
de 60 pesetaa.

Yontoro 17 de Enero de 1906.-Jo•
só Lara.

SANTA EUF^MIA

Núm. 22$

Don Peáro Rcatre 8áncheL, Alealde pre^i-
dente del 8yuntamiento con^titnoiosal de
esta villa.

Hago saber: que habiendo aido for-
mada la liata de electorea para com-
promiaarioa de Senadorea, respecti-
va al corriente año, q ueda eapueata
al público en e^tas Caaaa ,Conaisto•
riale^ por el tiempo que la ley deter-
mina y á loa efectos prevenidoa en la
miama.

Lo que se anuncia por el presente
para el general conocimiento de ea-
tos vecinos.

Santa Eufemia 5 de Enero de 1906.
-El Alcalde, Pedro Roptro.

LGIUILAR
Núm. 24G

Don E'ip^o de' Pino áldartíu, Alcalde eoasti-
tociuu^l S • eaw oinda^t.

Hago saber: que terminado en bo-

F
1

cional de esta villa.

Ilago saber: que terminado el pa-

drón de códulas personales de eate
municipio, qne ha de regir durante el

año actual, queda ezpuosto al públi--

co en la Secretaría de este A^unta•

miento, por el plazo de diez días, con-

tado^ desde la publicación de eat^

edlet0 en el BOLTtTII OBIQIAL de 1&

provincia, para que los contribuy®n-

tea comprendidos en dicho documen-

to puedAu deducir lae reclamaciones

que eatimen conducentea á eu dere-

cho.
Castro del Rio 1 a de Enero de 1906.

--Joe6 lravajas l[oreno.

VILLAHART^
Nt^m. 94?

Dei Antonio (^lavilán (Ia^án, Aloalde eoneti--
tzcional de eeta ^illa.

Hago saber: que terminadas las
cuentae de ordenación y cuadalea del
Póaito de eata villa, correspondientea
al ejercicio último de 1904, quedan
ezpuestas al público en eata Secreta•
ría municipal, por tbrmino de quines
diaa, dnrante los cualea podrán aer
ezaminadae por cuantos vecinos la
deseen i interponer contra las mia•
mas laa reclamaciouEa que juzguen
pertinentea, en ia inteligencia que
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trascurr^dodicho plazono serán atan•
rlid^ls las que se prosenten.

Viliaharta 14 de Enero de 1906.-
^ntonio Gavilán.

LUQUE

Nóm. 248

DoY 2liguel Cruz Pnertq, Alcal9e pretideY-
ted»1 ^ynntamiento consti!asional da esta
villa.

Hago saber: que terminado por la

Junta repartidora corraspondieato el
reparto vecinal de con9umos de ®sta

localidad, forrnado para el aíio ac•
tual, estará de manifiesto al público
en el local donde la Junta celebra

sus aeeiones ( salón de la9 Casas Con-

síatorialea) por término de ocho díaa
hábiles, contado,a deade ol ^iguiente

al de la ineerción de eete edicto en el
BOLETIY OFICIAL, advirtiendo que al
día posterior se reunirá dicha .Tunta

repartidora al obj^^to de oir las re-
clamacioue• vorbales que se hagan y

reeolver estae y las qu ^ por eacrito se

hubieren pre^entado, todo conforme
eatá prevenido en el reglamento vi-

gente.
Luque 17 de Enero de 190ó.-^[i•

guel Cruz.
^

BUJALANCE

PQ^m. 249

Don Migue Velasco Coc;, Alcalde preaiden•
te dai ilustre Ayunt^miento conetitucienal
de e:ta cindad

Hago saber: que formadas por el

nagociado respectivo las cuentae de
ordenación y caudalae del Pósito de

esta población, resp®ctivas al aflo

prázimo pasado de 1904, quedan las

mismas de rvnaniñesto en oata $ecre-

taria municipal, por término de diez

dia^, á fln de que puedan ser esami•

nadas por quien Io considere conve-

niente y formularae contra ellas Ias

reclamaciones que se crean oportu-

IIaa.
Bujalance 19 de Enero de 1906.-

:11ígU01 Ve)asCO.

CORDOBA

Núm. 260

Acordada por el Ecsmo. Ayunta-
miento de mi presidencia la ce!ebra-
ción do la oportuna subasta para con•
tratar lo^ trabajos iuherentes al ar-
mado y deaarme, repoyición, repara
ción, pintura, conservación y custo
dia ddl material que constituye las
tiondas que para bu?lolerías y venta
de juguete,a ^^.otros: artícutos ae ina•
talan en las dietintas furias que se ce•
lebran en eeta capital, durante el
quinquenio comprendido desde el año
actual de. 190b b, fin do Diciembre de
1909, quedan eapuestos al público en
la sección re5pecti^a de la Secretaría
municipal, por t8rmino de diez días,
contado desde el de la facha, ^los plie-
gos de condicione's referorites á dicho
eervicio, adVtrtiéndoséque terminado
ese ^tlaze ^no s© atondorá "ningunri dó`
lae ^reclamacióneé que ee produscañ
contra aqŭollós. ' ^

Tío que se anunciá cumpliendo lo
diepueeto en el articuló 23 de la in^- F
trucción de 26 da Abril de 1900.

Cdrdoba 18 de Enero de 1905.-$.
^onde. ;

BOLI;:TIN OFICIAL pE LA PEOVINCIA DE CORDOBA

^ ^..^ ^ ^f.1^i. ^ ^° ^

LUCENA

N tim. 237

Don .Joo+ Ruiz de ♦! ^ar y Pino, licenciado
eu Derecho ci^il y canónico y Juez mnni-
cipal suplente de eota ciudad.

Aago saber: que en este Juzgado
de mi cargo se sigue egpediente juicio
verba^ civil incoado por don l^Ianuel
Galzuata é Ibarra contra don Jo^b Ra•
món aómea Maireles, por cobro de
cantidad de peaetas, en el cual he
mandado sacar á pirb'ica subasta la
finca eiguiente, de la propiedad del
demandado:

Una suerte de tierra en la dehesa

de Paño Cabeza y sitio nombrado Ma-
jada de los Conejos 6 Pasadero de Pu-

lido, eogundo cuartel de eate tbrmino
municipal, que es la número quince

del trance séptimo, con cabida de un-

co celemines; equivaiantes á cincuen

ta y siete áreas y cuaranta y una cen-

tiáreas, lindando por Levante v parte

del Norte con tierraa de Rafael Mon•

tes León; tambiéa por a! Norte con

igual cultivo de Antonio Gómez; por

el Sur haza de Juan Garcia Serrano,

y por el Poniente con otra de herede-

ror! de Juan Linarea, valuada en qui-

nieritas veinte y cinco pesetas b25

Cuya aubaeta y remate, en favor
del mejor poator, tendrá lugar en la
sala audíencia de este Juzgado, el dia
diez del prógimo mes de Febrero, á
las doce, bajo Jas prevenciones ^i•
guienteri:

1.° Que los lic:tadores deberán
consignar previamente en la mesa ju-
dicial el diez por ciento del vaior de
la flnca para tomar parte en la su-
baeta.

^' Q^,te no se admitirán posturas
que no cubran las dos terceras partes
del tipo dnl aprecio.

3.a Qne !os títulos de la flnca esta•
rán de maniflosto on la Secretarin de
este Juzgado para los que quieran
ezaminarlos, no pudiéndose ezigir
otros.

Dado en Lucena f1 catorce de Ene-
ro de mil no^ecientos cinco.-Jo^i
Ruiz de A'gar.-Por mandado de su
soúoría, Ant^nio Chacón.

CA^TU)^1tA ^ ^
N t^m. 1^0

Do., Francisco Calderón y Fernándea, Juez
mxnicipal snplente ^e esta villa, y ac^i
deatal de instrucei.ón de la mi^ma y tn par-

tido, por enfsr^eda^i del propietario.

Por el presente edicto ruego y en-
cargo á todas las autori^9adés y orde
no á tos ^gentes d® la policia judicial,
procedarl 'á !a buaca y captura de Ias
cabatIerlas que deepués se reseñarán,
las cualos fueron robadas en la noche
dal tres del actual de una cuadYa que
dá'á. la^ afue-ae de la villa d© 1'Ionte-
rrubio, perteneciente^ al v^cino de la•
miama Eernando Caldcrón^^ Cagtella •
nos, procediendo también á la busca,
detención y conducción á este Juzga-
do de los doe eujeto9 desconocidos, cu-
yos nombres ae ignoran y cuyas e+sñae
también se egpresarán,, los cualea ee
suponen autoros de tal rnbo, aaí como
de cua!quiera otra persona en cuyo
poder ae •ncuentren citadas caballe-
rias, si no juetitlcan eu legítima ad•

quisión; pues así lo tengo acordado en
el sumario que por referido hecho ine•
truyo.

Dado en Castuera á trece de Enero
de mil novecientos cinco.-Francisco
Ca'derón.-Por mandado de su seño• ^
ría, José yiata.

Seifaa de lar caáalleriaa

Una mula de raza castellana, pelo
negro peceño, de cinco años, de un
metro y treinta y siete centirnetros, ^
con una cicatriz a!argada en la parte
antorior del pecho izquierdo.

Otra mula do la misma raza que la
anterior, pelo castatio oscuro, cerra-
da, de un metro treinta y trea centí•
metros y con un tumor huesoso en las
cuartillas del pié derecho.

Se^Ias de los dos iujetos

Uno como de treinta y cinco ^ cua-
renta aiios, alto, grueso, moreno; vis-
te chaqueta de paño negro, blusa azul
por dentro, par^talón de pana negra,
cordón basto, y boina azul.

Otro como de treinta á treinta y

tree afio:^, más bajo, de'gada, con bi-

gote; viete chaqueta y panta!ón de pa•

ño claro, blusa aznt por dentro y eom-

brero blanco.

IIiONTO ft0

Nú,m. 231

Don Jo^é Vill^lba Martoa, Juez de inetrue•

eión de esta ciudad y en partido.

Por la preaente que se inaerts^rá en
el BOLETtN OFiCIAL de eSta provínCía
y Gaceta de Madrid, se eita, liama y
emplaza á José Doña Dominguez, hi-

jo de Antonio y de Dolor©s, de veinte

y un afios de edad, soltero, jornale•
ro, natural de Marbella, vecino de A1.
geciras, y ein instrucción, procosado
eu causa que se sígue en esta Juzga-
do y Eecribania de! actuario que re•
frenda, sobre estafa á la Compaiiía
de los ferrocArriles de Dáadrid ^ Zara-
goza y á Alicante por viajar sin bille-
te en el tren veinte y uno del tres de
Diciembre do mil novecientos tros, y
ĉomo comprendido eñ el ñúmero prt-
mero dol articulo ochocientos treiuta
y oinco de la ]ey de Enjuiciamiento
criminal, para que dentro dr^l térmi•
no de diez días, á contar desde el en
que tenga lugar la ú'tima inserción,
comparezca ©n la eala audiencia de
este Juzgado, sito en la casa número
cuatro de la calle Salazar, de esta po-
blación, cou él fin de notificarle el au• ^
to de terminacióu de dicho sumario y
hacer las demás diligencias a ĉorda- á
daa con respecto al mismo on dicho
auto, bajo apercibimiento de que de
no comparecer aerá declarado rebol-
de y le parará el perjuicio á que Y}u-,

^ biere lugar en derocho. f.

^
^
^
f

íi

A1 propio tiempo ruego y encargo
á todas las autoridadea, tanto civiles
como militares y demás individuos de
la policia judicial de la naéión, proce•
dan á la busca y captura de egpresa•
do anjeto, y caso de ser habido lo pon•
gan á disposición de esta:Juzgado, en
calidad de preso, en la cQrcol de este
partido. _

Dada en l^ontora ^ á diez de Enero
de míl novecientos cinco.-Jdaé V i-

1-

^

^ llalba.- El actuario,
^ Beoitez Lara.

Licenciado José

POZOIiLANCO
N{^m ^39

Don Fab.^n $uiz Brieeño, Jnea de inetrno•
oibn de esta villa ,y eu partido.

Por la presente requiaitoria se cita,
llama y emplaza, para que dentro del
término de diez dias, siguientes al en
que aparezca inserta esta requisitoria
en la Gaeeta de 111adrid y I3oLETIx
OFic1eL de eata provincia, se presen-
teu ar;te este Juzgado loa deaconoci-
dos que en la noche del doce al trece
del actual robaron de la iglesia pa-
rroquial del pueblo de Villanueva del
Duquo los objetos que al final se re-
setiarán, y cuyo paradero se ignora,
á responder de los cargos que les re-
sultan en sumario que inHtruyo, aper-
cibiéndoles que de no verificarlo les
pararán los perjuicios á que haya lu-
gar, con arreglo á la Ley.

A la vez requiero á les señc,res Jue•
cea de inatrucción, así como á las au-
toridades civiles y mi:itares y agen•
tea de la policia judícial, para que
procedan á la busca de cgpresados
objetos, y en el caso de aer habidoa
sean puestos á mi diHposición, con las
personas en cuyo poder se encuen-
tren, si no acreditan su legitima ad-
quieición.

Dada en Pozob'anco á diez y siete
de Enero de rbil novecientos cinco.-
Fabián Raiz.-El Escribano, Julio Pe_
]litero.

Se^.as de lo: objetos robados

Dos lámparae de meta+ b ancu, lla-
madae de San Jacinto y San José.

Uu Porta Vidtico de pluta mene•
869.

Una Yaz de idem.
Una caja con la llave del Sagrario,

eicndo dicha caj-^ do metal blanco,
muy usadu.

VALLAUOLID

Núm. 242

Don Juvencio Rodrlgnez Hubzrt, comandan-
te del regimi• nto de ic.fanteria ls^bel II,
nñmero 32, Jnez instruotor del expediente
incondo por desparecidu de la ccm aŭa de
Filipiase el soldado del sexto batallón Ca-
sador^s expediaionario é Filipinas Anto-
niu Benito Lf•pez Palomu.

Por la presente cito, llamo y em-
plazo aI soidado del batal'ón Cazado-
res ©xpedicionario á Filipinay, núme•
ro ^s©is, Antonío Benito López Palo•
mar, hijo de José y de.Luisa, natural
de Carcabuey, provincia ,de Oórdoba,
de oficio labrador,:estado so;tero, es-
tatura mil sc^iaciontoN ci ►?cuenta p cin-
co mi!ímetros, para que d©ntro del
piazo de trointa díaa, contados desde
la publicación de la presente e^n la (^a-
ceta dQ Madrid y 1SOLETIN OFICiAL de
Córduba, comparezca á mi disposi-
ción en el cuartel de San Beuito, en
Vallado'id, para respolíder á!os car-
gos que le resultan en egpediente que
do orden del s^^iior coronel .del regi-
mi>nto me hallo instruy,endo.

A la vez, en nombre de S. ^d. el R,ey
(q. D. g.), eghorto y requiero á todas
las autoridad0a, tanto cívile3 como
milit tre^ ^como do poli^aa j udicial, pa-
ra que practiquPn activás dili;encias
en bueca del referido Antonio Benito
Lópoz .Palomar, y en caso. de ser ha•

; bido. ie,conduzcan á mi disposicibn, al
mencionado cuartel.;.,,.pues, asi lo ten-
go acordado en d'íliĝen:ciá de esté día.

Dada en ValIadolid ' á catorce de
Enéro de tnil novecientos cfnco.-Et
contandante, Juez inytracter, Juven-
cio Bodriguez Hubert.
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SECCI®N OE AHUWCIO^

En la imprenta deI "Diario d®
Córdoba, Letrados I8, se hallan
de venta:

Repartimi^ ntos
de las riquezas rústica y urhanar,
sus listas cobratorias y estados.

RELACIONE S
para el empadronamiento de Ju-
rados.

Libros é impresos
para Juzgados municipales.

LOS E^.PEDIE1^Tn
tes para ^uardas jurados.

AP^;NDICE
á los amillaramientos de rústica ^
urbana.

^OS LIBROS
borradores de Ingresos y (^astoa,
blayores Auziliares y cie Caja,

Céd^alas de apremi^
de segundo grado, con arreglo ^
la Instrucción de 26 de Abri1 de
x 900.

RECIBOS
para la cobranza del impuasto de
consumos.

REFUNDICION
del Amillaramiento y Apéndice de.
las riquezas rústica, pecuaria ^^
wrbana.

CUENTAS
de caudales y de ordenación.

JUSTIFICANTES^
de revista.

Listas de embarqn^
con arreglo al último modelo.

REPARTIMIENT^
de consumos y lista cobratoria.

Modelación impres^:
para las operaciones de qaintus.

LIBRAMIENTOS
Qon los nuevos jmpuestos p r^;
OargOA.

RELACIONF S
de altas y bajae de matricula, co^
snjeción á las prescripciones vi-
gentes.

LAS (^UTAS
para la compra y venta de caba=^
lldrfas.

Presupuestos
de gastos é ingresos carcelarioia^.
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